
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcald¡a

AD¡IINISTRACION Y FINAi¡ZAS
DeDartamento Adqui3¡c¡on€3

ADJUDICA EL "PLAN NACIONAL DE ESTERILIZACIÓN
MUNICIPAL CANINA Y FELINA 2015 EN LA COMUNA
DE LOTA".

DECRETO No 2.345.- /

Lota, Dic¡embre 10 de 2015.-

VISTOS:

a) Resolución Exenta No 1117212015 de fecha

31/0g32015 de la Subsecretaria de Desarollo Reg¡onal y Administrativas que aprueba fondos para la ejecu-

ción del proyecto "Plan Nacional de Esterilización Municipal Can¡na y Felina Comuna de.Lota" y Decreto AF

caldic¡o N. í.AgO Ce fecha 30.09.2015 que aprueba Programa de Esterilizac¡ón y Atención San¡taria de AnF

males de Compañfa; b) Ley de Bases Sobre Contratos Adm¡nistrativos de

Suministro y Prestac¡ón de Servicios N' 19.886 y su Reglamentoi

c) Decreto Alcaldicio No 2048 de fecna 27 de octubre de

2015, que Aprueba Bases y Llamado a Licitación Pública para el "Plan Nac¡onal de Esteril¡zaciÓn Municipal

Canina y Felina Comuna de Lota";
d) Bases Administrativas y Anexos elaborados para el

llamado a Licitación Pública para el 'Plan Nacional de EsterilizaciÓn Mun¡cipal Canina y Felina Comuna de

e) PublicaciÓn en Portal Chile Compra con fecha 04 de

Nov¡embre de 2015, lD 3017-1130-1E15;
f) Acta de Apertura Propuesta Publ¡ca fecha 1311112015;

q) Oferta presentada' por el proveedor HOSPITAL Y CLI-

N¡CA VETERTNARTA DocTOR EDUARDO CONE-JÉROS ieñn, eupReSl, RUT 76.123.931-7, para el
.plan Nacional de Esterilizaclón Mun¡cipal Canina y Felina Comuna de Lota", por un monto total de $
2,t.O22.OOO (veintiún millones ve¡nt¡dós ni¡l pesos), lVÁ ¡ncluido, consistente en la Ester¡lizaciÓn Canina y Feli-

na en la comuna de Lota; 
h) Acta comisión de Estudios de fecha 25t11t20'15, que

propone at sr. Atcatde adjudicar et ,,ptan Nacionat ije Esterilización Munic¡pal gallt_y 11,11 comuna de

Loiá; 
"i 

prou"e¿or HoSPíTAL Y cLlNlcA VETERINARIA DocToR EDUÁRDo coNEJERoS PEÑA' EM-

PRESA, 
'RUT 

76.123.931-7, por cumpl¡r con lo solicitiado en las bases de licitac¡Ón y ser el oferente mejor

evaluado: 
i) correo electrónico de fecha f/.'12'2015' donde el Pro-

veedor Eduardo Conejeros Peña, Médico Veterinario y Director Técn¡co de Hospital y Cllnica Veterinar¡a Dr'

Éáráioo óonei"ros páña, informa que no podr¡an ejecutar las cirugías en el mes de diciembre 2015' por

adquirir compromisos con la Municipalidad de Lebu;

j) Debido a que el oferente que se encontraba en el 1er'

lugar informa en el visto anterior, que no es posiblé-ejecutar el proyecto 'Plan Nac¡onal de Esterilización Mu-

niéipai cán¡n" y Fel¡na comuna oé Lota", por adquirii comprom¡so con otro Municipio. Por tanto, se adjud¡ce

at oferente clÁuop cAsrRo vALLEJos sERvtctos vETERlNARlos EIRL, RUT 76'202.517{' por un

monto de $20.706.000.- (veinte millones setecientos seis mil pesos)' IVA incluido;

Y, en uso de las facultedes que me confieren los artlcu-

los. 120 y 630 de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley orgán¡ca constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

1.- ACEPTASE la oferta, presentada por el proveedor

GLAUD|O CASTRO VALLEJOS SERV|CIOS VETERINARIOS EIRL., RUT 76.202.517{, por un monto total

de $ 20,706.000.- (veinte millones setec¡entos seis mil pesos), IVA ¡ncluido'

2.- El trabajo se ejecutara una vez adjudicado y firmado

el correspondiente contrato' 
3.- Er serv¡c¡o se efectuará de acuerdo a las Bases de

Licitación y demás antecedentes que se aprueban en el presente decreto'

4.- El Pago se real¡zará Por

de Lota, en relación al número de esterilizaciones realizadas en el mes o
ounto 14 de las Bases de L¡citaciÓn. l+ o66irnr-d;DI?^ ( ot'llhiur¡q! a--- -¿



las Bases de Licitación.

I. iIUI{ICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldfa

ADUINISTRACION Y FINANZAS
Deoartamento Adou¡alc¡onea

Decreto Alcald¡c¡o No 2.345 de fecha 1011212015

J u.- ,. Munic¡oal¡dad de Lota queda exenta de toda res-
ponsabil¡dad por daños que se produjeren a terceros con motivo u ocasión del traslado de los artistas, reca-
yendo la responsabilidad civil y penal pertinente en el adjudicado.

/ 6o Las multas serán aplicadas de acuerdo al punto 15 de

./ 7.- Previo e la f¡rma del contrato para garantizar el Rel

cumpl¡miento de éste, el oferente adjudicado entregará una boleta de Garantfa Bancaria o vale v¡sta a nom-

breáe la llustre Municipalidad de Lota, equivalente al 107odel valor del contrato, con vigencia igual al plazo

de vigencia del contrato más se¡s meses desde la fecha de suscripción del contrato. En caso que no se

constituya estia garantía, se dejará sin efecto la adjudicaciÓn.
/

/ 8.- El cumplimiento que ¡rrogue la presente resoluc¡Ón se-

rá financiado con fondos SUBDERE.

ANÓTESE COMUNíQUESE A LA
OPORTUN]DAD ARCHíVESE,

ADJUDI-

ULLOA

JFPB/M.-
D¡stribuc¡ón:

Dirección Obras Mun¡c¡pales
Depto. Medio Ambiente
Dirección de Control
Depto. Administrac¡ón
Dirección de Administración y F¡nanzas
Depto. Adquisic¡ones
Archivo.-

CADA Y A QUIENES CORRESPONDA Y

fcteat*t/*" 'o
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